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RESOLUClON deJ -Instituto Nacional para la Con-,
servación de la Naturaleza por la que se -aprueba
el Plan <te Conservación de Suelos. de la', finca
«Esparttnas-, dfl término ~unioipal de Medina Si 4

donta, en la provincia de Cádiz. .

A instancia del prop"ietario de la (inca ..Espartir!as~. del tér~
lUiDO municipal de Medioa Sidonia- (Cádiz). se ha incoado eXJ¡le·
diente en ~l que se ha justíEteado con los correspondientes In-,
formes técnicos qUé en 'la" misma concurren circunstancias que
aconsejan la realizacióil ~ obras, plant~ciones y labores !lece.
sarias 'para' la conservad6n del .suelo agrícola, y a tal fm se
ha elaborado por el Servicio dé Cohservación de Suelos u-q. Plan,
de acuerdo con lo dispuesto 'en -la Ley de 20 de julio de 1955,
al que ha- dado: 'Su .conformidad el. interesado. L.as obras inclui
das el! el Plan c~mplen lo dispuesJo en los articuIOs.2.o y 3.°
del Decretada 12 de juBada 1962.

Vistas las disppsiciones . legales citadas, la disposición adi
cional' 3.& de la Ley· de 21. de juliQ de 1971. Y el artfcul~ 1.2
y disposición final 7.& del Decreto-Ieyd.e 28 de octubre de 1971,
este Instituto- Nacional para-la Conservación de la Naturaleza.
ha aeordado:

Primero.-Queda. aprobado, el Plan. de Conservación liel, Sue
lo Agrícola de la citada'finca de una extensión de 495 hectáreas'
de las que -quedan·' afectadas 191 hectáreas.

Segundo.-El 'presupuesto"8& de 3.693.270 pesetas de las ,que
1.553.039.pesetas~se~subvencionadas y las restantes 2.140231
pesetas a .cargo ¡:lel proPietario.

Tercero.":-Pe acuerdo con la .legislación vigente este Institu
to dictam. ·las .disposiciones necesarias. para la realización y
mantenimiento de las-obras y ,trabajos lncluídosen el referido
Plan de·ConservaCi6n de Suelos, así como para adaptarlo en.su
ejecuciÓll a las- caracterlsticas del- terreno y. a la ,explotación
de la ,fj,nca afectada, fijar el plazo y iitmo. de realización de
las obras y para .efectuarlas por si o por cuenta ,d.el propiétari~,
en el' c.aso dB 'que 'éste no. Jas ·realice.

MádriCl, ,20 de Junio de 1974,-EI Director, Manuel Aulló
Urech.

MINISTERIO DE COMERCIO

COB:RECCION de errores de. la Orden de 4' de julio
de 1794 ·por la que se conce(je a _la firma «Sistema
de Fijación TUcker,. S. A._.'el régimen de admisión
temporal para la importaCión, de alambre de G,cem
para la- fabricación de remaches tubulares de alumi
,nro con deQtino a la exportación.

Advertido erraren el texto remitido para su publicación de lfi
mencionada'Orden-de i de julio de 1974 (<<Boletín Oficial ,del Es~
tado. del22J', ~or la~ue:se"Concedia. a la firma «Sistemas de Fija
ción l'ucker. S.A.... el·régi.men de admisión temporal para la
importación de alambre de acero. para la fabricación de -rema
ches ttíbulares de aluminio; oon destino .. a -la exportación. se 00
rriga en 'el ~'ntido de· que' en el apartado segundo. que se 'refiere
a 10$ efectos contables" el peso unitario de los remaches tubulares
de aluminio con. destino a la .exportación. de .cada .uno de 'los ti
pos que se' expresan, deberá entenderse que se refiere a gramos
y n~ akil,ogramos como figura en la Orden mi1listeria-l de -que se
trata.

MINISTERIO DE LA· VIVIENDA

15212 ORDEN de 10 de junio de úm por lÍlque se re
8uel-ve asunto de conformidad con lo dispuesto en
la Ley sobre 'Regimen del Suelo y Ordenación' Ur·
bana de 12 de mayo 'de 1958 Y en los Decretos
83/1968, de"18 de enero. y 199411972, de 13 de' julio,
con tndtca~ión de la r~8oluctónrecaioo.

nmo. Sr.: De -conformidad con 10 d¡spue5to en la Ley sobre
Régimen del Suelo y OrdenacJ6n Utbana" de 12 de mayo de 1956
~ e.n.los.Decretos 6311968, de 18 de enero, y 1994/19n,de 13 de
Jullo. se resuelve..el R$unto que se indica. '

1. santIagO de Compost€la....:.P)an. gene~aJ de 'ordenación ur- '
b.ana revisado de Santiago de Composteñr"y el plan de orde;¡a
Clón de la 2:ona;rural del citado término munícipal, presentados
por el AY\lJltannentocorreSpoBdiente 1/:' aeumulados en virtud de
lo acordado pOr resolución de este Departamento de fecha 9
de mano de 1974:. Se acordó: ,~ ,

- l. Aprobar el referido' plan ganeral de ordenación urbana
revisado .de Santiago de Compostela, con las siguientes ~e-
terminaciones: ~~

1.- La delimitación de zonas que vIelÍe grafiada en el pla
no de zonificación número 21' deberá ajustarse a la descripción
que de los limites de las zonas correspondIentes se contiene en
el. título n ...N9rmaspart1cul~s-a' cada zona de las normas
urbanísticas., a efectos d~que quede establecida la debida
correlación entra los- distintos _documentos que .constittlyen el
plan. . . ,

2.& En lo~.documentos correspondientes, se incorporarán las
modificaciones introducidas al plan en el acto de su aprobación
provision8I acordada" por el Ayuntamiento preno en su sesión
de 16 de octubre de 1973. .

3;& En los planos. de zonificación deberán figurar las dota
ciones de. equipamiento que se reflejan en. los planos de dota
ciones .,5 ·y6.a efectas de facilitar la efectiva' observacia
de la normativa sobre equipamiento y dotaciones que recoge- el
capitulo V del tomo VIII para actuaciones sobre suelo de re-
serva urbana- y . . ..

4,- El trazade y características del vial-arteria proyectado
desde la zona.-$ Vista tAlegre hasta la deSarela de Abajo,
se aprueban con carácter indicativo: sú organización definitiva
será requisito previo 'a la redacción de ld's planes parciales
de las zonas colindantes· a dicha vía; a tal efecto. el Ayunta
mitmto interesado deberá realizar las gestiones necesarias cer
ca del Ministerio .~e Obras 'Públicas y del de Educación y Cien
.cia, B fin deajustarlf,l.B la que se considere más convenien~

te•. Y que una vez definida 59 tramitará con suj~Ción a lo es
tablecido en' al articulo 32 de la Ley del Sue~o, o en el .39.

, para el supuesto de que su nuevo trazado suponga modificación
en la calificación urbanística de los terrenos " 'q~e, afectare.

n. Aprob..§.r el plan dp o.4f.enacióri de 'la zona rural. con el
carácter de avance de planeamientó. de la futUra redacción de
los planes parciales dE:\ :las ~nt1dades de población rural a que
se refiere, y'a los afectos del artículo ~23,311e' la Ley de! Suelo.

lII. Para la zona- de casco urbano definido en el apartado
4.0- del 'artículo 12 de la citada. Ley del Suelo de dichas en..,
tidades de población rural. y cuyos límites concretos los fijará
el Ayuntamiento. y aprobará la Comisión Provincial de Ur~

, banismode La Coruña en el plazo d,e tres meses. regirán con
carácter transitorio ,hasta taI\to no. se redacten y aprueben los
corro&pondientes planes parciales del casco urbano. y zona,de
extensión. la siguiente norn'!-aUva. de ed~ficación:que se dieta.
como norma complementaria y subsidiaria de phmeamiento,
haciendo. uso. de la facultad conferida en el articulo 57 de la
Ley del Suelo: ,

1.1. Tipo de obras perm-itidas. Serán:

De men!": conservación o reparación. sin posibilidad ,de mo
dificación de alturas, vuelos existentes ni utilización de mate
riales 'que ,no sean acordes con, él conjunto de edificios de la
zona,

Construcciones de nueva planta..siempre que la parcela a
edificar tenga la- consideración de solar según lo establecido en
el artículo 63 de la Ley ,del Suelo. y que susaUuras y fondos
,de edificación y materiales estén" acóTdes con el carácter prp·
pio ~e la. zona y con Ioest8bl~ido a COlitinuación.

1.2.. La profundidad máxima de la edificación será de 25 me
tros en la planta baja y de 12 metrOB en las plantas superiores.

1.3. 'Altura máxima de edificación:

1.3,1. En caUes.~La altura máxima será equivalente al an
cho d.e la cáile a la que dé frente la edificación, con una li~
mitación de 9 metros de altura de cornlsa en Clialquier caSO.

1.3,2. En plazas.-::-Tomarán la altura que corresponda a 1M
edificaciones-de. la cane más áncha qtle concurra en el plaza,

1.3.3. En esquina.-Los edificios que: forman esquina entre
dos calles .de anchos diferentes 'podrán~ tomar. la correspon~
diente a la calle de mayor ancho en una longitúd de fachada
en la calle más-estrecha no superior a 12 metros. y

IV. Quedan d~rogadas; para el supuesto 'de las entidades
de población rural eXistent~s en la actualidad eJ),el términ'o mu-,
nicipaJ de Santiago de Compostela, a que se ,refiere el apar
tado :anterior., las normas complementarias y subsidiarias dé
planearnientó para los municipios de la provinCia de La Co
ruña, aprobadas por resolución de este Departamento de: 11 de
junio de 1972. . "
·A e~epción del trazado .. y características del vial·arterIa

proyectado desde la zona de Vista AI~gre hasta la de Sarelade
Abajo. a que se contraee1 apartado' 4.°. 1 de la presente reso-O'
lución, el plan genernJ de ordenación urbana revisado de San·
tiago de Compostela será ejecutivo, en los términos en que fué
aprobado provisionalmente con fecha 16 de octubre de,1973,

"d,esde l.a PlJbHc~dón en'el «Boletín Oficjal<del,Es~ado.. de;esta
'resolUCIón, habIda cuenta de que las modificaCIones que- se
han de introducir al plan como consecuencia de las rectifka~
clones acordadas en el acto de su aprobación .provisional y
da las. determinaciones sefl.aladas,en esÚJ, Oreen. no precisa nue~
vos estudios. de planeamiento sino tan sóló una incorporación
material a la documets.ción ~1 plan, que, se llevará a cabo
y se remitirá a este· Departamente ,por triplicado ej€mplar en
el plazo de tres meses. para. au debida constancia.


